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coNvENto o¡ colasonlcróN tmpE-ccor-02.202r. euE CETEBTAN poR uNA pARTE Er tNsTtTUTo MUNtctpAt DE

PENstoNEs, A eurEN EN r.o sucEstvo sE ¡.¡ o¡xomr¡¡¡nÁ coMo " Et rNsrTUro', TEGATMENTE REpRESENTADo poR EI
lNG. JUAN Al{rONto ooxzÁru vrt I.ASEñOR, EN su c¡nÁCr¡n DE DTRECTOR; y pO¡ tA OÍRA pARTE OflctA[íA MAyoR
DEt IAUNICIPIO DE CHIHUAHUA" REPRESENIADA EN E§TE ACTO POR tA MTRA MARCETA DEI" CARMEN PIEDRA IOMENO,
A QUIEN EN to sucEstvo sE rE DENoT INARÁ como "oncreúr rrrevoR", y A eutENEs DE MANERA CoNJUNIA sE

I¡S O¡I,¡O¡TININÁ "tAS PARTES", AI. TENOI DE I.AS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CTAUSU[AS:

DECIANACIONES:

I. DECI.ARA'ET INSTITUTO'':

I.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Munic¡pol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio. creodo medionle Decrelo No. 874-83-¡ oP.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo Ley del lnstilulo
Munic¡pol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GONZATEZ Vl[[ASEÑOR. ocred¡lo su personolidod con nombrom¡ento hecho por
el C. Presidenle Mun¡cipol, el tlc. I ARCO ANIONIO BONlttA IIENDOZA, el dío l0 de sepfiembre del 2021 .

r.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstituto
Mun¡cipo¡ de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, en su corócter de Director, l¡ene los

focullodes poro representor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f unc¡onomienlo del orgon¡5mo.

t.4. Que "Et INSIITUTO" t¡ene por objelo otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio dé Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
Inslitulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnsliluto Mun¡c¡polde Pensiones.

t.5. Que l¡ene su domic¡l¡o ub¡codo en Colle Río Senq #l lm, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l,ll4, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

. DEctAxA 'oFtclttít rtrtlvoR"'

.',l. Que es uno Dependencio de lo Administroción Público Mun¡cipol, según lo estoblec¡do en el ortículo ó0

frocc¡ón lll del Código Mun¡c¡pol del Eslodo Chihuohuo.

|.2. Que lo MTRA" MARCETA DEl, CAn¡lEN PIEDRA ROMERO, ocredito su personol¡dod con nombromiento hecho
por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el tlc. MARCO ANTONIO EONltlA iÁENDOZA, el dío l0 de septiembre del
n21.

.3 Que denfro de su estrucluro cuenlo con lo Subdirección de RecuBos Humonos, m¡smo que cuenlo con tos

otribuc¡ones conferidos en el ortículo 4ó del Reglomenio lnlerior del Mun¡cipio de Chihuohuo, s¡endo que
enlre éslos se ubico orgonizor y olender todo lo concern¡enle o pens¡ones, jubilociones, sérvic¡os mál¡cos,
os¡slenc¡oles, y vococ¡onoles de los servidores munic¡poles.

Que liene su domicilio poro todos los efeclos legoles que se deriven o pud¡eron derivoBe del presenle
inslrumento en los of¡cinos de Of¡ciolia Moyor ubicqdos en Colle V¡ctorio e lndependencio, Ed¡ficio delreol,
en eslo C¡udod de Ch¡huohuo.

cotlvEttto DE coraloractóx o. tflpE-cco!-02-202¿ cEtlltaDo ?ot Er r smfio r¡i¡rc!?al oE ?Er{soNEs y ?ol
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I. DECTARACIONES CONJUNTAS:

l[.1. "LAS PA¡ÍES' lienen ¡nlerés común de coloboroción, con el obiélo de brindor un servic¡o de colidod o los
servidores públ¡cos y ofiliodos, que ftlboron en el Municipio de Ch¡huohuo.

m.2. Que se reconocen mutuomenle lo peBonol¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concuren
o kI suscripc¡ón del presenle conven¡o de bueno fe, enconkóndose libres de dob, violencio, enor, lesión o
cuolesqu¡ero otros vicios en su consenl¡m¡enlo, otendiendo en lodo momenfo o los lérminos y condiciones
descrilos en el clousulodo sigu¡enle:

c[ÁusurAs:

Pllf EnA. OBJEÍO. El objeto del presenle convenio es esloblecer enlre "LA§ PAITES", los mecon¡smos de
coloboroc¡ón. poro el estoblec¡mienlo y funcionomiento del Consu$orio Méd¡co Cenlrol de "EL l SnTUfO', én los
instolociones de 'OFlClALÍA mAYOl", mismo que lendró como obietivo brindor elserv¡c¡o de olenc¡ón médico o los
servidores públicos y oñl¡odos. que loboron en el Municipio de Chihuohuo.

SÉGUi{DA- UBICACIóN. El lugor donde se insloloró el consullorio méd¡co de'E! INSIIruIO'seró el primer piso
Ed¡fic¡o del Reol, ubicodo en colle Guodolupe V¡ctorio, número 100, en kl cobnio Zono Centro, Cód¡go Poslol 3l
de esfo c¡udod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo.

ÍEICERA. OBLIGACIONES, Poro llevor o cobo el obielo del présenle convenio 'tA§ PAffiES" se comprometen
reolizor los s¡gu¡enles occiones:

A "OtlOA[lA mAYOI' se obtigo o:

A entregor o "EL INSIITUTO" los insloloc¡ones en los que se ubicoró el consuflorio en eslodo de servir poro
el uso conven¡do.

2. A conservor los ¡nmuebles duronle lo vigenc¡o del presenle convenio y reporor los insloloc¡ones, según
lo ocuerde con "EL lNSntWO".

3. No enlorpecér el uso de los inslolociones, o no séÍ por couso de réporociones urgentes e indispensobles,
n¡ modificorlos s¡n previo ocuerdo con "EL lNSffIWO'.

4. Pogor los meioros que se consideren necesorios, osí como los condiciones que oftezcon o "El INSIIIUIO"
lo higiene y seguridod de los Inmuebles.

B. "Et INSIIIUTO" se obligo o

l. A responder de los perjuicios que k)s inmuebles sufron por su culpo o negl¡genc¡o, de sus empleodos, o
usuorios.

2. A servirse de los ¡nmuebles solomenle poro el uso convenido contorme o su nolurolezo y desl¡no

CUAITA- nCCURSOS HU¡I^ANOS. "Et lNSflfUlO' se horó corgo de proveer los plozos del personol médico y/o de
enfermeric que seo necesorio poro el coneclo funcionomienlo del consullorjo, osícomo del pogo de los mismos.

'tAS PAITES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno enfre ellos, o enlre el personol de "EL

|NS|TIUIO" y el personol de'OF|CIAúA l¡tAYOR" por lo que'[AS PAttES', serón responsobles codo uno con sus

respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones polronobs de corócler txboro l, fiscol. de seguridod socioly de cuolqu¡er
olro Índole. respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto lronscunqn los plozos de prescripcón
respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto én lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo
sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles,

col{vErllo DE col^¡or ctoll Io. lf?t-cco!02-2022 cEr.tttaDo iot Er rismfio ru¡rcrt L Dt tcxs¡or{ts y tot
oic¡aríA ff yol Da uilctpto oE ciüüAltu^ Et 04 oE raovrEfltE 202t.
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CONVENIO DE COI.ABORACIóN
lnst¡tuto

' Municlpol de
Pensiones

Por lo tonlo "OF|C|AÚA ,úAYOR' como "Et lNSTlTt lO' se obligon o socor en poz y o sotvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedim¡enlo, ju¡cio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol,
en molerio de lroboio. seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro fndole. d¡reclo o indireclo, que por rozones de lo
eiecución de esle convenio "LAS PAmES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod
ocosionosé lo moleslio o su controporle ol pogo de doños y peduic¡os que se ocosionose por eslo couso.

QUINTA- EQUIPAflIEi¡IO. El equipomiento necesorio poro el ópl¡mo funclonom¡enlo del consullorio, seró proveído
por "EL lNSI|IUTO". Poro uno mejor operoción y control delconsultorio, "Et INSIIIUIO' seró elencorgodo de proveer
elSislemq de Gesl¡ón de lnformoc¡ón de Solud del lnsf¡tuto Municipol de Pens¡ones {SlGlS).

SEXÍA- lNtRAEsItUqfUlA Seró responsob¡fdod de "OtlClAtíA mAYOt" dor monlen¡miento o los inslolociones
inlemos y exlemos del consullorío médico, lo onterior incluye el monlenim¡ento conecl¡vo y prevenl¡vo. mismo que
deberó reolizorse con lo periodic¡dod que perm¡lo monlener el odecuodo funcionomienlo de los insloloc¡ones,
poro montener elodecuodo funcionomiento de los instoloc¡ones y prop¡c¡or un ombienle idóneo poro lo presloción
de¡ serv¡cio por porte del personol de "Et l SitllUIO". Los goslos que deriven de dicho montenimienlo conerón o
corgo de "OFlCIAÚA mAYOn'.

Asim¡smo, coneró o cuenlo de "OF|C|AíA mAYOl", el pogo de los servicios de oguo, lu¿ ieléfono, inlemel y demós
que puedon ser necesorios poro lq óptimo operoción delconsullorio.

§ÉPflmA. UmflEZA DE lAS |N§IAIACIOI{E5. Lo limp¡ezo de los inslolociones del consultorio deberó ltevorse o cobo
con uno periodic¡dod diorio, con objeto de montener los cond¡c¡ones odecuodos poro brindor un servicio de
col¡dod. El pogo por el serv¡cio de limp¡ézo del consultorio seró proporcionodo por "OtlclAúA mAYOR'.

OC,IAVA- NOVEI{A- VIGE¡ilClA, El presenle convenio enlroró en ügor o port¡r de su firmo y lendró uno vigencio
¡ndef¡nido, pud¡endo ser renovodo con el comb¡o dé odmin¡shoción mun¡c¡poly/o podró dorse por lem¡nodo por
volunlod de cuolqu¡ero de "[AS PA ES". s¡empre y cuondo se de oviso oportuno o lo conlroporte con 10 {diez) díos
hóbiles de onlicipoción.

DÉCIMA- PTANE§ DE COtfiIXGENCIA. En coso de presentorse problemos evenluoles en eldesonollo de los delobieto
del presente convenio, "OtlClAl,'l,A IúAYOR' se compromete o implementor los plones de cont¡ngenc¡o que esl¡me
convenienles, siempre y cuondo eslén prev¡qmenle oulorizodos por escrilo por'E[ lNSÍÍUIO'.

DÉCl^lA PRII ERA- CONFIDENCIAIIDAD. "ORCIAIíA MAYOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod
del presente conven¡o, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL INSnIUTO", o que seon observodos por
"oFrc¡alfA AYOR".

"OtlClAllA ,JIAYO¡" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slqs que lengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "OFlClAtíA ,SAYOi"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de que
sus empleodos, representonles. osesores o subcontrol¡sfos prote,on lo ¡nformoción confidenc¡ol. Así mismo, se obl¡go
o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personolo su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clousulo, deb¡endo obsleneEe de divulgoro reproducir porc¡olo lololmenle lo intormoción de lo que pud¡ero llegor
o lener coñoc¡m¡enlo, dejondo o solvo elderecho de "EL lNSIIÍUIO" poro eiercilor los occ¡ones legoles que pudieron
resultorle con mol¡vo del incumplimienlo de b oquÍ pocfodo.
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NOVENA- ¡IODIECACIONES. El presenle Convenio podró odicionorse o modif¡corse de común ocuerdo por'LAS
PARTES", deb¡endo constor por escrilo cuolquier modificoc¡ón o lrovés de lo suscripción de convenios modificolorbs
enlre los " IAS PA¡fE5".
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"OFlClAtíA flAYOl" deberó proleger lo informoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo
de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol. En
port¡culor, lo intormoción conlenido en el exped¡enle clínico seró moneiodo con d¡screc¡ón y conf¡denc¡olidod,
otendiendo o los principios c¡enlíficos y éticos que orienlen lo próctico méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
ferceros med¡onle orden de lo ouloddod compelenfe.

"OFICIAÚA AYOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo del presenle convenio, incluyendo, los s¡slemos, lécnicos. métodos y
en generol cuolquier meconismo relqcionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero lener
conocimienlo con molivo dél presenle convenio, es propiedod de "E[ lNSflTt fO'.

'tAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlroilos por virtud de lo presenle clóusulo subs¡sliró
indefinidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle ¡nstrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PAiIES" se reservon expresomenle los occionés qué conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nislrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor krs ¡ndemn¡zoc¡ones conducenres por bs doños
y periuic¡os cousodos, osicomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA SEGUNDA.- DE CONVENIO. "LA§ PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolquier
lflub bs derechos y/u ob[goc¡ones que derivon del presenle conven¡o, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrilo de b olro
porte.

En consecuencio, 'tA§ PAtfE§" bojo ningún supueslo podrón comprometero kr olro en conven¡o o controlo olguno,
n¡ conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

Ninguno de los láminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "tAS
PARIES" hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se con¡unlon ni se unen oct¡vos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o ftenle o terceros, nide cuolquierotro nolurolezo.

DÉClmA CUARÍA. NOnRCACIONES. "tAS PAiTES" convienen en que lo tololidod cle los ovisos, notificoc¡ones o
comun¡coc¡ones que seo necesorio dor o ¡o otro, derivodo de los lérm¡nos y condiciones del presente ¡nslrumento
deberón destinone indislintomente o los siguienles personos:

" ET INSTITUTO" ,OFICIA[ÍA MAYOR"
ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VtI.I.A5EÑOR MTTA. I,IARCETA DEL CARMEN PIEDRA ROMERO

"tAS PARIES" convienen que. poro'todo lo referenie o lo eiecución y cumplimienlo de los lérminos y condiciones
del presenle inslrumenlo, osí como poro efecluor los ovisos, nol¡ficociones y demós comunicociones en reloc¡ón
con el m¡smo, señolon como sus dom¡c¡l¡os de conlocto los eslqblecidos en el Copítulo de Decloroc¡ones del
presenle conven¡o.

corvBllo ot col^rct^oótl ro t ?E-cco!02.2022, cEtEllaDo pot E! l[sTlTuTo flullctt r Dt ?EN!¡ot{Es y pot
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Lo informoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡enlo
del convenio, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de confidenciol. olend¡endo o los princ¡p¡os

esloblec¡dos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo osícomo en
lq Ley de Prolección de Dotos Personqles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que "l,A§ PARTES" se obl¡gon o guordor
estriclo confidenciolidod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumpl¡mienlo del
presenle ¡nsfrumenlo.

DÉCU$aTEiCEnA. ENTIDADE§ SEPARADAS. Poro elcumplimienlo de los obl¡goc¡ones que codo uno de "IAS PAITES"

conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de este convenio monifieslon que octuorón como entidodes tololmente
¡ndependientes.
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El envío de dichos documenlos podró efecluorse por mensojer'o simple entregodo en prop¡o mono, con ocuse de
recibo y/o por coneo electrónico, en esfe úllimo coso, el envío solomenle se cons¡deroró vólido y legolmenle
reolizodo cuondo lo recepción del coneo ebctrón¡co respecl¡vo seo conflrmodo electrón¡comenle dentro de los 3
(lres) d'ros noluroles s¡gu¡enles ol envío, yo seo de formo oulomótico por olgún progromo de sofrwore. o de formo
expreso, medionte un mensoje de conlesloción y conf¡rmoción env¡odo por cuolquiero de "tA§ PAmES'.

"tAS PARIES" convienen de iguolformo que los ovisos, notificociones y comun¡coc¡ones efecluodos con reloción ol
presenle inslrumenlo surlkón los efecfos respect¡vos eldíc de su recepción. En coso de que dichos misivos incluyon
olgún tipo de lérmino, el mismo comenzoró o coner ol d'ro siguienle en que se confirme su recepc¡ón,
¡ndependienlementé de que seo loborol o nolurol.

DÉCtmA QutNrA- RECONoCmtENTo CoNftACluAr. "uS PAITES' conv¡enen expresomenle que o lo firmo dél
presenle conven¡o quedo sin efecto legololguno cuolqu¡er negocioc¡ón, conven¡o o conlroto que con onlerioridod
hub¡eren celebrodo respeclo ol m'rsmo objeto. Así m¡smo "OFlClAtlA mAYO¡' seró direclomenle responsoble por lo
presloc¡ón de sus serv¡c¡os, frenle derechohobienle que conespondo.

DÉctMA sExfA. Ju sDlccló y cotüRovERstAs. "tAs PAtlEs" convienen que esle ¡nslrumenlo es produclo de lo
bueno fe. por lo que todo dudo en lo interpreloc¡ón y/o cumplim¡enlo que derive del m¡smo. respeclo o su

operoción, formol'zoción y cumplimienlo, seró resuello por los m¡smos. En coso de conlroversio "[AS PA¡IES" se

sujelon expresomente o Io jurisdicción y compelenc¡o de los lribunqles de lo ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
renunc¡ondo expresomenle q cuolqu¡er otro fuero que pudiere conesponderles en v¡rlud de sus domic¡l¡os presentes

o fuluros.

LEíDO QUE FUE EI. PIESENIE POR I.AS PARÍES QUE EN Et INTERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONTENIDO Y TUERZA TEGAI.,

I.O RATITICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., 04 DE NOVIEMB

"EI. INSTITUTO "oFt

ING. JUAN ANTONI Ár.¡z vrrr¡s¡ñon
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